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ACUERDOS ADOPTADOS:  

 

 

1. LECTURA DE ACTAS: 

 

1.1. Se aprueba el ACTA N°025-2022-S.O.-15 CFCC/VIRTUAL de fecha 08/08/2022. 

1.2. Se aprueba el ACTA N°026-2022-S.E.-11 CFCC/VIRTUAL de fecha 11/08/2022. 

 

2. ORDEN DEL DÍA: 

 

2.1. Se aprobó el expediente de Ratificación Docente de la Dra. Gladys Espinoza Vásquez, presentado 

mediante Oficio N°016-2022-CRPD/FCC/UNAC.    

 

2.2. Se aprobó el expediente de Ratificación Docente del Mg. Efraín Pablo De La Cruz Gaona, 

presentado mediante Oficio N°017-2022-CRPD/FCC/UNAC.    

 

2.3. Se aprobó siete (07) expedientes para optar el Diploma de Título Profesional de Contador Público, 

presentado mediante Oficio Virtual N°047-2022-CGT/FCC/UNAC.  

 

3. DESPACHOS:  

 

3.1. Se aprobó el Informe Final de Proyecto de Investigación de la docente Dra. Lucy Torres Carrera, 

presentado mediante Oficio N°126-2022-UICC/FCC (TR-DS).  

 

3.2. Se aprobó el Informe Final de Proyecto de Investigación del docente Dr. Manuel Pingo Zapata, 

presentado mediante Oficio N°127-2022-UICC/FCC (TR-DS).  

 

3.3. Se aprobó el Informe Final de Proyecto de Investigación del docente Dr. Raúl Caballero Montañez, 

presentado mediante Oficio N°128-2022-UICC/FCC (TR-DS).  

 

3.4. Se  aprobó la actualización de propuesta de Contratos de dos (2) docentes a Plazo Determinado, 

Semestre Académico 2022-B, presentado mediante Oficio N°149-2022-DAC-AT-FCC-UNAC.  

 

3.5. Se aprobó la Matricula Condicionada para el Semestre Académico 2022-B, en el Sistema de Gestión 

Administrativa (SGA), presentado mediante Oficio N°138-2022/EPCO-EV-FCC. 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 



         

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ciencias Contables 

Comisión de Ratificación y Promoción Docente 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  
 

Ciudad Universitaria - Av. Juan Pablo II 306  -  Bellavista – Callao - Telf. 429-6101 

 
Bellavista, 05 de agosto de 2022 

 
 

 
 

 

Señor: 
Dr. Econ. FREDY VICENTE SALAZAR SANDOVAL 

Decano de la Facultad de Ciencias Contables 
Universidad Nacional del Callao 

Presente.-   
ASUNTO:  01 Expediente de Ratificación de la Docente 

Gladys Espinoza Vasquez 
 

REF.: OFICIO N°489-2022-FCC (TR-DS), 
OFICIO N°1252-2022-ORH/UNAC 

 
Estimado doctor Salazar: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y; a la vez, remitir 

adjunto el INFORME N°003-2022-CRPD/FCC/UNAC, de la Comisión de Ratificación 
y Promoción Docentes, Formato de Calificaciones (Anexo N°2), Formato Resumen de 
Evaluaciones (Anexo N°3), de la docente DRA. CPC. GLADYS ESPINOZA 
VASQUEZ, según acuerdo de esta comisión, para su trámite y fines del caso. 
 
Debo precisar, que se adjuntan los originales en manuscrito de las Evaluaciones del 
Decano (Anexo N°2, Numeral 4), Director del Departamento Académico y el Director 
de la Escuela Profesional de Contabilidad (Anexo N°2: numerales 4 y 9) firmados y 
sellados. 

  
Hago propicia a ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración 
y estima personal. 
 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nancy SC. 

Carmen N. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ciencias Contables 

Comisión de Ratificación y Promoción Docente 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  
 

Ciudad Universitaria - Av. Juan Pablo II 306  -  Bellavista – Callao - Telf. 429-6101 

 
Bellavista, 05 de agosto de 2022 

 
 

 
 

 

Señor: 
Dr. Econ. FREDY VICENTE SALAZAR SANDOVAL 

Decano de la Facultad de Ciencias Contables 
Universidad Nacional del Callao 

Presente.-   
ASUNTO:  01 Expediente de Ratificación del Docente 

Efraín Pablo De la Cruz Gaona 

 
REF.: OFICIO N°1488-2022-ORH/UNAC 

 
Estimado doctor Salazar: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y; a la vez, remitir 
adjunto el INFORME N°004-2022-CRPD/FCC/UNAC, de la Comisión de Ratificación 

y Promoción Docentes, Formato de Calificaciones (Anexo N°2), Formato Resumen de 
Evaluaciones (Anexo N°3), del docente MG. LIC. EFRAÍN PABLO DE LA CRUZ 

GAONA, según acuerdo de esta comisión, para su trámite y fines del caso. 
 
Debo precisar, que se adjuntan los originales en manuscrito de las Evaluaciones del 
Decano (Anexo N°2, Numeral 4), Director del Departamento Académico y el Director 
de la Escuela Profesional de Contabilidad (Anexo N°2: numerales 4 y 9) firmados y 
sellados. 
  

Hago propicia a ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración 
y estima personal. 
 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nancy SC. 

Carmen N. 

 
 

OFICIO Nº017-2022-CRPD/FCC/UNAC  

 

FCCMESA-02
Cuadro de texto
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     UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
      FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

   COMISIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 
 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 
 

Bellavista, 09 de agosto del 2022 
 

 

 
 

 

Señor: 

DR. FREDY VICENTE SALAZAR SANDOVAL 

Decano  

Facultad de Ciencias Contables 

Presente. - 
 

Asunto : Expedientes para otorgar Diploma de Título Profesional de Contador Público por  

              la Modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis.  
 

De mi Consideración: 
 

 Es grato dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente y a la vez informarle que debido al estado de 

emergencia sanitaria y la cuarentena (COVID-19) declarada por el Gobierno Nacional desde el 16 de marzo 

del 2020 hasta la fecha, no se ha podido cumplir con tramitar físicamente los expedientes de los alumnos 

egresados, y de conformidad con las disposiciones legales se viene implementando el trabajo remoto, 

establecido por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM. 
 

 Asimismo, remito a su despacho SIETE (07) expedientes para Diploma de Título Profesional como se indica 

en el asunto, donde fue verificado el cumplimiento de los requisitos del Reglamento de Grados y Títulos; y 

aprobados en las sesiones de la Comisión de Grados y Títulos, la cual se detalla a continuación: 
 

 
 

Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 
 

 
 

 
 

Muy atentamente, 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

 

 

                                              
                                                                     MG. LILIANA RUTH HUAMÁN RONDÓN 

Presidenta   de la Comisión de Grados y Títulos  

OFICIO VIRTUAL Nº 047-2022-CGT/FCC/UNAC 

 

N° 

N° 

Dictamen 

 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

Código 

N° 

Expediente 

1 094-2022 GONZALES PACHECO BRANDOND 

GONZALO 

1421125152 E2012083 

2 096-2022 JOAQUIN FARROÑAN EMILY JULY 1321120787 E2013442 

3 097-2022 GAMARRA SILVERIO BRENDA 

NAHOMI 

1321120529 E2013238 

4 098-2022 ALVARADO PERICHE LINDA 1311130109 E2013177 

5 099-2022 REVILLA HERNÁNDEZ NIDIA 

ANGELINA 

080293K E2013425 

6 100-2022 ORTIZ QUISPE ANGELA BEATRIZ 1221120674 E2013808 

7 101-2022 ROSALES JARA JUANA DINA 1021110127 E2013805 

DECANATO-KARINA
Resaltado

DECANATO-KARINA
Resaltado

DECANATO-KARINA
Resaltado

DECANATO-KARINA
Resaltado

DECANATO-KARINA
Resaltado

DECANATO-KARINA
Resaltado



                            UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 

           FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

               Unidad de Investigación 

Ciudad Universitaria: Av. Juan Pablo II Nº306 Bellavista – Callao 

  Teléfono: 429-6101 / 429-3131 anexo 2025 
 

 
 

 

Bellavista, de 12 AGOSTO  2022 
 

OFICIO Nº 126-2022-UICC/FCC(TR-DS) 
 
Señor: 
DR. FREDY VICENTE, SALAZAR SANDOVAL. 
DECANO. 

Presente.- 
 

Asunto  : REMISIÓN DEL INFORME FINAL-  de la Profesora                             

             DRA.  Lucy Emilia, TORRES CARRERA. 
 

REF.-   : SOLICITUD DE APROBACIÓN DE INFORME FINAL. 
   

De mi consideración: 
 

 Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al asunto y referencia arriba indicados remitir el Informe 

Final del Proyecto,  presentado por la  DRA.  Lucy Emilia, TORRES CARRERA,   aprobado por el Comité 

Directivo en su Sesión de fecha 11 de Agosto del 2022, aprobado con Resolución N°021-2021-UICC, del 12 de 

agosto del  2022, siendo este el siguiente: 

Informe Final del Proyecto denominado: “EVASIÓN FISCAL Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO GENERAL A 

LAS VENTAS EN EL PERÚ”,  con una duración de  12  meses, (un  año), sin  profesor participante y con  personal de  

apoyo Sra. Silvia Nancy Maximina, SANTA CRUZ SANCHEZ DE CASTAÑEDA, con código de trabajador N° 3109. 

Así mismo, se adjunta: 

 El informe del software anti – plagio, con el análisis correspondiente.  

 El Artículo Científico, del informe final arriba citado. 

Mucho agradeceré se continúe con el trámite correspondiente y agradeciendo su gentil atención, quedo de 

usted. 

Atentamente,  

 

               UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
               FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

 
 

          ………………………………………. 

   Dr. Raùl Walter, Caballero Montañez 
    Director(e) de la Unidad de Investigación  
 
Adjunto: 
Resoluciones N° 021-2021--UICC. 
Solicitud S/N 
Ficha de Evaluación N° 15- FEDU 
Declaración Jurada.  
Antiplagio  
Recibo N° 784.465.564.45.15 
Un (01) Ejemplar del Artículo Científico. 
Un (01) Ejemplar del Informe Final. 
 
Regina v.d. 
C.c. Archivo. 

 
 
 

 



                            UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 

           FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

               Unidad de Investigación 

Ciudad Universitaria: Av. Juan Pablo II Nº306 Bellavista – Callao 

  Teléfono: 429-6101 / 429-3131 anexo 2025 
 

 
 

 

Bellavista, de 12 AGOSTO  2022 
 

OFICIO Nº 127-2022-UICC/FCC(TR-DS) 
 
Señor: 
DR. FREDY VICENTE, SALAZAR SANDOVAL. 
DECANO. 

Presente.- 
 

Asunto  : REMISIÓN DEL INFORME FINAL-  del Profesor                             
             Dr. Manuel Enrrique, PINGO ZAPATA. 
 

REF.-   : SOLICITUD DE APROBACIÓN DE INFORME FINAL. 
   

De mi consideración: 
 

 Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al asunto y referencia arriba indicados remitir el Informe 

Final del Proyecto,  presentado por la  DRA.  Manuel Enrrique, PINGO ZAPATA,   aprobado por el 

Comité Directivo en su Sesión de fecha 11 de Agosto del 2022, aprobado con Resolución N°022-2021-UICC, del 

12 de agosto del  2022, siendo este el siguiente: 

Informe Final del Proyecto denominado: “GASTO PÚBLICO Y EL PRODUCTO BRUTO INTERNO EN EL PERU, 

PERIODO 2001 - 2020”,  con una duración de  12  meses, (un  año), sin  profesor participante y con personal de 

apoyo Sr. Hernando Antonio, OBANDO ALCÁNTARA, con código de trabajador N° 03092. 

Así mismo, se adjunta: 

 El informe del software anti – plagio, con el análisis correspondiente.  

 El Artículo Científico, del informe final arriba citado. 

Mucho agradeceré se continúe con el trámite correspondiente y agradeciendo su gentil atención, quedo de 

usted. 

Atentamente,  

 

               UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
               FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

 
 

          ………………………………………. 

   Dr. Raùl Walter, Caballero Montañez 
    Director(e) de la Unidad de Investigación  
 
Adjunto: 
Resoluciones N° 022-2021--UICC. 
Solicitud S/N 
Ficha de Evaluación N° 15- FEDU 
Declaración Jurada.  
Antiplagio  
Recibo N° 784.465.565.2725. 
Un (01) Ejemplar del Artículo Científico. 
Un (01) Ejemplar del Informe Final. 
 
Regina v.d. 
C.c. Archivo. 

 
 
 
 



                            UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 

           FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

               Unidad de Investigación 

Ciudad Universitaria: Av. Juan Pablo II Nº306 Bellavista – Callao 

  Teléfono: 429-6101 / 429-3131 anexo 2025 
 

 
 

 

Bellavista, de 12 AGOSTO  2022 
 

OFICIO Nº 128-2022-UICC/FCC(TR-DS) 
 
Señor: 
DR. FREDY VICENTE, SALAZAR SANDOVAL. 
DECANO. 

Presente.- 
 

Asunto  : REMISIÓN DEL INFORME FINAL-  del Profesor                             
             DR. CPC.  Raúl Walter, CABALLERO MONTAÑEZ. 
 

REF.-   : SOLICITUD DE APROBACIÓN DE INFORME FINAL. 
   

De mi consideración: 
 

 Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al asunto y referencia arriba indicados remitir el Informe 

Final del Proyecto,  presentado por la  DR. CPC.  Raúl Walter, CABALLERO MONTAÑEZ,   aprobado por el 

Comité Directivo en su Sesión de fecha 11 de Agosto del 2022, aprobado con Resolución N°023-2021-UICC, del 

12 de agosto del  2022, siendo este el siguiente: 

Informe Final del Proyecto denominado: “EL ESTADO DE RESULTADO BAJO EL MODELO CORRIENTE Y NO 

CORRIENTE Y LA TOMA DE DECISIONES GERENCIALES, CASO: INDUSTRIAS WILLY BUSCH S.A., PERIODO 2020”,  con 

una duración de  12  meses, (un  año), sin  profesor participante y con personal de  apoyo Sr. Manuel Alamiro,  

DÍAZ ACUÑA, con código de trabajador N° 3001. 

Así mismo, se adjunta: 

 El informe del software anti – plagio, con el análisis correspondiente.  

 El Artículo Científico, del informe final arriba citado. 

Mucho agradeceré se continúe con el trámite correspondiente y agradeciendo su gentil atención, quedo de 

usted. 

Atentamente,  

 

               UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
               FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

 
 

          ………………………………………. 

   Dr. Raùl Walter, Caballero Montañez 
    Director(e) de la Unidad de Investigación  
 
Adjunto: 
Resoluciones N° 023-2021--UICC. 
Solicitud S/N 
Ficha de Evaluación N° 15- FEDU 
Declaración Jurada.  
Antiplagio  
Recibo N° 784.465.550.5596. 
Un (01) Ejemplar del Artículo Científico. 
Un (01) Ejemplar del Informe Final. 
 
Regina v.d. 
C.c. Archivo. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ciencias Contables 

Departamento Académico de Contabilidad 
               

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Correo Electrónico: fcc.dpto.contabilidad@unac.edu.pe 

Bellavista, 15 de agosto del 2022 

 

 
 

 
 
Señor:  
DR. ECON. FREDY VICENTE SALAZAR SANDOVAL 

Decano de la Facultad de Ciencias Contables 

Universidad Nacional del Callao 
Presente. -   

 
 

Asunto: Actualización de Propuesta de Contratos Docentes a Plazo  

Determinado Semestre Académico 2022-B 

  

Estimado doctor Salazar: 

Sirva la presente para saludarlo y manifestarle que con oficio No. 138-2022-DAC-
AT-FCC de fecha 26 de julio esta dependencia, informo la nueva propuesta de 
Contratos a Plazo determinado para el Semestre Académico 2022-B, pero se da el 
caso, que por motivos personales los docentes Mg. Prospero Guillermo López 

Quispe y Mg. Juan Carlos Sifuentes Martínez, desestiman su contratación. 
 
En tal sentido, en sus reemplazos reingresan los siguientes docentes quienes 
cubrirán plazas, teniendo tipos de contratos como se explica: 

NOMBRE APELLIDOS TIPO DE CONTRATO 

Mg. Jorge Ditter Salomón Prado DCU-B1- 32 hrs 

Mg. Jaime Marcos Villacura Jara DCU-B2- 16 hrs 

  
Es todo cuanto informó para su conocimiento y fines pertinentes, hago propicia la 
ocasión para expresarle mis consideraciones y estima personal 

Cordialmente, 

 
 

 

 

Nancy SC 

 

 

 

 

OFICIO No. 149-2022-DAC-AT-FCC-UNAC 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Facultad de Ciencias Contables 

Departamento Académico de Contabilidad 
               

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Correo Electrónico: fcc.dpto.contabilidad@unac.edu.pe 

 



 

 
 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  

Bellavista, 16 de agosto 2022 

OFICIO N° 138-2022/EPCO-EV-FCC 
 

Señor 
DR. FREDY VICENTE SALAZAR SANDOVAL 
Decano de la Facultad de Ciencias 
Contables de la UNAC 
Presente. –  
 

ASUNTO : MATRICULA CONDICIONADA SEMESTRE ACADÉMICO 2022-B  

 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, con relación al asunto indicado informarle que, 
el día de hoy 16 agosto 2022, en sesión del Comité Directivo de la Escuela Profesional se acordó en 
aprobar:  

 
LOS ALUMNOS QUE HAN DESAPROBADO DOS O MÁS VECES EL MISMO CURSO SE LES APLICARÁ LA 
MATRICULA CONDICIONADA.  
 
Por tanto, se remite, la presente para consideración y aprobación del Consejo de Facultad.  
 
Sin otro particular, es propicia la ocasión para renovarle los sentimientos de mi mayor consideración y 
estima personal. 
 

Atentamente, 

 

 
 

Noelia A.  

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Dirección de Escuela Profesional de Contabilidad Era Virtual 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

Dr. CPC. Humberto R. Huanca Callasaca 
Director (e) de Escuela Profesional de 

Contabilidad 


